
humero 61. Viernes 22 de Hayo de 1857. 8 cuarto^,

DE LA PROVWfJA DE I.WM
PARTE OFICIAL

4Í

49

nin-

01¡- 
íbro, 
lien- 
tres 
esto, 
itu-

DE LÀ PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Examo. Sr- Minis(ro da la Gober- 
\nacion, me comunica con fecha del ac
tinal la Real orden siguiente.
I De algún tiempo â esta parte han sido 
(.robadas las iglesias de muchos pucbh-s del 
Rtíini), con escándalolgé indignación de la 
inmensa mayoría de los españoles que con- 

tserva por dicha la fe de nuestros padres 
j venera los templos^ísy los objetos desti- 
‘jiados á las augustas ceremonias de la re- 
( ligion católica. La Reina (q. D. g.)cuyo 
(Tteal ánimo se ha afectado dolorosamente 
tal saber tan horrendos^crimenes, me ha 
Aprevenido excite] vivamente el celo de 
Iv S. para que de acuerdo con’las auto- 
íiidades eclesiásticas, adopte cuantas me- 
fdidas esten á su alcance á fin de que sean 
îïuslodiados y asegurados los templos, ya 
i que no basta hoy á defenderlos de algu
nos malvados el respeto á las cosas sa- 

■^radas que en otro tiempo daba seguridad 
?aun á tas ermitas .situadas en despobla- 
|do Al mismo tiempo quiere S M. seha- 
ÿa saber á V.p. que entre los servicios 
^ue pue ien prestar las autoridades y sus 
«uballernos, ¡ninguno le será mas grato 

! ni considerará mas merecedor de recom- 
ijprnsa que el descubrimiento y enirega á 
■líos Triennales de los autores de esto.s 
>at“ntados sacrilegos, esperando^ por lo 
>ismo que V. S. redoblará, sus esfuerzos 
hasta conseguir tan importante objeto. De 

i^eal orden lo digo áj V. S. para los^efec- 
hos consigu'e .tes
í ‘ Lo que he dísp esto insertar en el Bo- 
[lletin ofcial para que llagando áí^conoct- 
i jniento de los Alcaldes de los pueblos de 
<.esta provincia, se pongan de acuerdo con 
doi Sres. Curas párrocos'y despleguen to

rdo su celo para la custodia y conservación 
i de las alhajas y efectos que se hallan en 
los templos, asi como para el descubri
miento y entrega à los ^tribunales de los 
autores de tales atentados, si desgracia- 

\ jámente Ileqáran á realizarse en sus res- 
npectivas ^jurisdicciones. Logroño 21 de 
'■¡Mayo deíS^I.—Francisco Paez de la Ca- 
..dena.

n en i-' ------- 

dde^, k Terminado el espediente instruido 
B instancia del Ayuntamiento de Pe- 
Nroso para la reparación del puente 
Nel mismo nombre y acordado por 
tnii autoridad en decreto de 15 del 
^corriente, que se lleve desde luego 

efecto la obra, sugetándose en ella 

al plano, presupuesto y pliego de 
condiciones formado por el faculta
tivo encargado de este servicio; he 
dispuesto que el dia 14 del próximo 
mes de Jumo á las doce de su maña
na se verigque la subasta y remate 
de la citada obra en los estrados de 
este Gobierno político; con entera 
sugecion á lo dispuesto en la Real 
instrucción de 18 de Marzo de 1852.

Lo que se hace notorio por medio 
de este anuncio para conocimiento 
de los que apetezcan interesarse en 
dicha subasta; adviiíiendo que los 
referidos planos, presupuestoj plie
go de condiciones se hallarán de ma
nifiesto en esta Secretaría para que 
de ellos puedan enterarse los licita- 
dores, que las proposiciones han de 
hacerse en pliegos cerrados y en es- 
tricta’conformidad al adjunto mode
lo, y que el depósito ^prévio que en 
la Tesorería de ¡provincia ha de ha
cerse como garantía del cumplimien
to de la contrata ha de ’ser equiva
lente á un 5 por 100 en metálico del 
total importe de lo presupuestado; 
siendo condición forzosa para admi
tirse las posturas el presentar unida 
á los pliegos, la carta de pago que 
acredite la existencia del menciona
do depósito en las arcas del Tesoro. 
Logroño 21 de Mayo de 1857.— 
Francisco Paez de la Cadena.

MODELO DE PROPOSICION.
D. N. N. vecino de..  enterado 

del anuncio publicado en el Boletín 
oficial número tantos con fecha tal, 
y de las condiciones y requisito^ que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subastado las obras deljpuente 
de Pedroso,se compromete á lomar 

á su cargo la egecucion de las mis- 
mas"jCon estricta sugecion á les espre- 
sados requisitos y condiciones. (Aquí 
la proposición que se haga admitien
do ó mejorando el tipo fijado )

Fecha y firma del proponente.

Habiéndose ausentado de la casa 
de su padre el joven Lorenzo García

con dicreccion á los pueblos de Vi- 
guera y Santo Domingo á pedir li
mosna, sin que haya regresado á 
casa ni menos se tenga noticia de 
su paradero, encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y demas dependientes 
de mi Autoridad procuren averiguar 
el paradero del espresado Lorenzo 
cuyas señas se insertan é continua
ción, y caso de ser habido lo con
duzcan á disposición del Alcalde de 
Torrecilla en Cameros que lo recla
ma. Logroño 21 ¡de Mayo de 1857. 
=Francisco Paez de la Cadena.

k

Señas del joven.
Edad 12 años, estatura regular, 

cara redonda, pelo rojo; viste panta
lón (le sayal, chaqueta de casi ma, 
chaleco negro con motas, .calzado 
de alpargatas.

Audiencia Territorial de Burgos.

Por el Eæcmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia se ha comunicado 
á este superior 7'nbunal con fecha 
26 de Marzo último la Beol orden 
siguiente.

No dándose curso por p.3rtedel 
Gobierno de S. M. Fidelísima á los 
exorlos que las Autoridades Españo
las dirigen á las de Portugal para el 
embargo ó secuestro de los bienes 
de subditos Portugueses , procesa
dos en España, la Reina ( Q- D. G.) 
ha tenido á bien mandar que ese su
perior Tribunal y autoridades depen
dientes del mismo se abstengan de 
espedir tales despachos con el obge- 
lo indicado, y que por reciprociclad 
no se dé cumplimiento á los que de 
aquel Reino se remitan á este para 
dicho embargo ó secuestro en bie
nes de subditos Españoles.

Y habiéndose dado cuenta á ta 
Sala de Gobierno por disposición 
del Sr. B eg ente de la Beat reso/u- 
don precedentemente insertó, acor
dó S. E. su cumplimiento y que gg 
circule á F. V. como lo egeculo^ ó 
los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. V. muchos años. Burgog j 1 

de Moyo de 1857.—Benigno Fer- 
nandez de Caslro.—Sres. Jueces 
dé [.* inslanaa de la provincia de...

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesado.s que á continuación se 
esprvsan acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la deuda del personal, 
pueden acudir por si, ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden de 23 de Febrero 
de 1S56 á la Tesorería de la Dirección 
gene al de la deuda de 10 á3 en los 
dias no feriados á recojer los créditos de 
dicha Deuda que se han emitido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda pública de esa 
provincia; en el concepto de que prévia- 
raente han de obtener del Departamento 
de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habran de ma
nifestar el núm de salida de sus respecti - 
vas liciuidaciones.

LOGROÑO.
Núm. de salida de 
las liquidaciones.

Nombres de los 
interesados.

24,275 D. Domingo Allende Sa
lazar.

24,276 Antonio Arpon Calvo.
24,277 Juan Antunio Abad.
24,278 Gregorio Bandragen.
24,279 José Baragan.
24,280 Manuel Calvo.
24,281 Rafael Diez Escudero
24,282 Manuel Fee.
24,283 Esteban García.
24,284 Gregorio Iñiguez.
24,283 Gregorio Ibañez.
24,286 Valentin .Martinez.
24,287 Gregorio Martinez.
24.288 Segundo Borga.
24,289 Jisé Navarro.
24,290 Rafael Perez.
24,291 Antonio Perez.
24,292 Juan Perez.
24,293 Rafael Ponce de León
24,294 Juan de la Sota-
24,293 Manuel Solano.
24^296 Saturnino Vallejo,.

Madrid 16 de Mayo de 1837 —V.° B." 
—El Director general Presidente, Ocafla. 
—Eí Secretario, Angel F, de Heredia'.

Don Francisco J..arraz, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Logroño y su partido.

Por el presente hago saber.- Que
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eíí esle mi Juzgado y"por testimonio 
dèiînfrascriplo escribano pende pleito 
promovido por D. Domingo Icazuria- 
ga, D. Juan Manuel de Larriñaga y 
D. Francisco Arteaga, vecinos res
pectivamente de las ante Iglesias de 
Isparter y Navarniz y de la ciudad 
de Pamplonap contra la Comisión de 
terratenientes del término de la Vega 
en el* barrio del Cortijo esta ciu
dad,-sobre que se eondoní á dicha 
Com'áíonáqne en el término-de veinte 
diasvdé por concluidia'una rue.i'a que.’ 
convino en construir para- la noria 
del regadío de dicho'término, ó se 
practique un reconocimiento pericial 
que dé por resultado la forma y ma
nera ^en que debe tener lugar ía 
construcción del artefacto; en cuyo 
espediente y á instancia de la par
te demandada, se formó pieza se
parada sobre construcción y colo
cación de dicha rueda, presentando 
un “pliego de condiciones bajo las 
cuales D. Eulogio las Heras se obli- 
gaba..á construir la rueda en cuestión; 
y mandados traer los autos á la vis
ta, despues de oir á la parte deman
dante, se acudió .de nuevo á el Juz
gado por la misma Comisión presen
tando otro pliego de condiciones á el 
objeto, indicado,, con arreglo á las 

¿ouales toma á su cargo Don Matias 
Martinez la construcción de la enun
ciada rueda, con que se ha confor- 
madó la parte de Icazuriagá y con
sortes, pidiendo que bajo de ellas se 
•saque á pública subasta; y habimido 
‘decidido en este incidente que sir- 
yiendo de tipo el pliego preseatado 
ipor' Mártinez se saque á pública lici- 
Jácmn la construcción desdicha rue
da y que prévios los anuncios cor
respondientes en los Boletines oficia-' 
[irá de esta provincia, de la de Navar- 

'ra'ÿ Alava se verifique el acto en la 
Sala Consistorial de esta ciudad á las 
doce de la mañana del veinte y nue
ve del corriente mes: lo anuncio por 
m^dio del presente y con arreglo al 
indicado pliego de M^artinez de que 

■ acompaña testimonio, para Conoci- 
miento de los que quisiere^ intere
sarse en la subasta. Dado en Logroño 
i-diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y "siete ==Francis- 
co. Larraz.=Por mandado de su 
Sría.—Malias Saenz.

Condiciones que presenfa Malias 
Mar.íinez vecino de la vilía de Lo
dosa,, ,en Maviricva, para la cons
tricción de la nueva noria qiiehá de 
colocarse en el término deCCvrtijo 
y son las siguientes: :

l.V Primeramente que la altura 
ó diámetro será de cuarenta y tres 
¿pies y medio castellanos, ó sean doce 
metros y nueve centímetros.

2 .’^ Que el armazón principal 
tendrá diez y ocho pies, ó sean cinco

luz. y las piezas.que serán . 
dféz y Seis, tendrán diez pulgadas, ó 
veinte y tres centímetros de ancho, 
y siete, ó diez y-seis centímetros de 
canto ó grueso, y llevará ocho cellos 
uno en cada estremo de las cuatro 
l^zas que cierran la armadura, y 
sirven de cabezales ó hembras. 
t:'’í3.’ '-'Que llevará setenta y dos

_ ■ ' 2 

rádios todos céntricos, y tendrán sie
te pulgadas de ancho, ó diez y seis 
centímetros por la pala, y cuatro, ó 
nueve y cuarto centímetros al canto, 
á vista viva por los ajustes de los.ca- 
jones, llevando un cellíMJe hierro 
cada uno en la estremidad superior 
para impedir que se quebrante ó ra
je, al tiempo de clavar-a el tos los 
cajones.

4 .’ Que llevará setenta y dos 
1 can-tijas para formar [os cajones de 
' quince pulgadas por su medio ó ma
yor anchïira, y pulgada y medía ó 
tres y medio centímetros de grueso.

5 .* Que los endones ó cubiertas 
y contra cubiertas serán de dos cen
tímetros de grueso y ludo el audio 
de los cajones.

■6? Que llevará diez y seis rios- 
tas en dos órdenes para sugetar los 
rádios en la distancia que resulta del 
arm ízon á h s cajones.

7/ Que dicha noria sera traba
jada con. todo arte y solidez, y de la 
misma clase de construcción quedas 
que iiay en Lodosa y Miranda ,en 
Na varra y Alcanadre, construidas por 
el que suscribe, empleando paradlo 
pino de buena calidad,- según acos
tumbra, como asi también el clava
zón de buena calidad y de las clases 
neces.arias para esta clase de obras

S.®' Que ci árbol ó madero, que 
con el ege de fierro que hay han de 
recibir la nueva noria, tendrá veinte 
y dos pulgadas ó cuarenta y un cen- 
límetr s de cuadro, cellado con seis 
cellos, planchuela de buena calidad.

9 .’ Que las canales-que se han 
de colocar para recibir y sacar el 
agua de la fabrica tendrán los endo
nes doce pu’gadas ó veinte y ocho 
cer.timet:os ancho y dos pulgad is ó 
cuatro y tres cuartos grueso, y los 
cortados, i ulgada y media ó tres v 
medio centímetros de grueso y la al-' 
tu a suficiente, dando el pueblo los 
apoyos sobre'.que han de colocarse 
las dichas canales.

10 .'■ Que se dará un baño de pez 
á los cajones por todas sus juntas

11 . Que 11., vará treinta y seis 
alabes ó palas que formarán cada dos 
rádios para que reciba el impulso de 
las aguas, de cuatro pies de.altura y 
el ancho de la noria con tabla de tres 
centímetros de grueso.

12 . Que tam'n'en colocará ana 
paradera con su usillo, embriba y 
herrage correspondiente para dar y 
quitar el agua:

13 - Que .dicha, noria,se armará 
cou la anchura que permite'el bocal.

'H. Que los apoyos de m ídera ó 
bronce sobre los que ha de apoyar 
dicha noria los dará el pueblo.

13. Que también se, estrechará 
el bocal desde ¡a paradera á la rueda 
para que lleve el agua la dirección 
que corresponde, y también pondra 
un entablado de madera para que 
pueda el encargado de ella apoyarse 
cuando tenga que dar ó quitar el 
agua, previniendo se ha de estrechar 
el local con tabla de pulgada y media 
de grueso y en la altura necesaria.

Ifi. Qoe para poder colocar la 
nueva noria se me ha de dejar espé- 
dito y bmpio el bocal desarmando la

rueda qu,Q hay ahora.
17. Que la noria se dará conclui

da por todo el mes de Agosto, ó á 
mas lardar el veinte de Setiembre del 
presente año, no habiendo algún obs
táculo motivado quelo impida, y que
dando arreglado el contrato dentro 
del presente mes.

18. Que por toda la obra á que 
me encargo por las presentes condi
ciones me kan de pagar y entregar 
por q'dieu -vorçesponda veinte y dos 
inil reales vn en plata ú oro y á los 
plazos que se estipulen. Logroño 
veinte y tres de Abril de mil ocho
cientos ^cincuenta y siete.—Malias 
Martinez.

Esl4 enterameptexconfpcme con su 
original, obrañleicq ebospedienle de 
su razon á que ,me remito. Y para que 
asi consto'yo el infrascripto Lser;- 
bano por S M. del número de esta 
ciudad, lo signo y firmo en Logroño 
á diez y seis de’Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y; siete.—Malias 

- Saenz.

Don Francisco Larraz, Juez de 
primara instancia de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y por testimonio del Escribano que 
suscribe, pende espediente de con
curso necesario á los bienes de Don 
José L'oym vecino de la villa de Ce- 
nicerq; en el cual por auto de este 
dia y de qbnformidad con lo que. pre
viene el ariículo quinientos setenta 
y tres de la ley de enjuiciamienló ¿í- 
vil, he mandado convocar á Jimia 
general á todos los acrehedores. para 
el exámen de los créditos, señalando 
para que tenga efecto dich r Junta el 
Viernes diez y nueve de Junio pró
ximo, y hora de las doce de la ma
ñana en la Sala Audiencia de este Jua
gado.

Lo que se ániincia al público por 
medio del presente edicto, citando y 
emplazando á lodos los acrehedores^ 
del citado José Loyo, para que con
curran a la 'unta espresada, .bajo 
apercibimiento que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á diez y ocho 
de^Mayo de mil ochocientos cínp.uen- 
ta ■ y siete. —Francisco Larraz . — 
Por su mandado, Félix Martinez.

.COMISION SUPEftlOnE D INsTÚliL- 
CÍO.N P.iJLMAftJA’.DE Lï PROVINCIA

DE LOGRO.ÑO,,.

Se halla vacante la escuela de ni
ños del pueblo de Cabezon de Ca
meros con la dotación de' 1,100 rs. 
300 ademas-por la Secretaría y 230 
por la Sacristía, casa para habitar el 
Maestro y las retribuciones. Los as- 
pirantes presentarán sus solicitudes 
acompañada^ de los documentos cor
respondientes en la Sécr.elari í de es
ta Comisión uentro del término dCí 
treinta dias. Logroño 20 de Mayo 
de 1837.=E P., Francisco Faez. 
de la Cadena. i

Se halla vacante la plaza deq"^ 
beilar del pueblo de Galbarruli c; 
la dotación anual de 24 fanegas 
trigo de buena calidad cobradas 
San Miguel de Setiembre, dejan- 
al albeitar libre para contratare 
algunos vecinos de Villaseca. [ 
aspiranlés pirsenlarán sus solicii' É 
des en el término de un mes fraiicl O 
de porte al presidente del AyunJ M 
miento á conlar desde la insérai J 
de este anuncio en el Boleliiroficl A

Se halla vacante el partido del^ 
rujano de esta villa, con la dolacic 
de 4,000 rs. anuales pagados pi 
Iriiqpslres ’^nci(|ps, casa para hal 
larry libre dé toda carga vcJüdí 
Los aspirantes presentarán sus soi 
ludes en la Secretaria del ayune 
miento en el término de treinta día 
■\lmarza 14 de Mayo de ¡837.- 
Alcalde, Jesus Moreno.—Luis Láz 
ro Gonzalez, secretario.'

Se halla vacanle. la Sacrelaria de eij 
ayuntamienlo por dimisión del que laá, 
tenia. ,-u dolacimi es 1,400 rs. anual i 
pagados por, Irvines tres del presupiie 
mindei al Los aspirantes dirigi"'àœ si 

-solicitudes .il d'res.idenle de la Cprpor 
cion en el término de un mes Kedalj 
de. Mayo de 1857.—El Alcalde, Cal 
üeop.

\ PAUTE NO OFIilH
AVISQ'ALPUBBLICO.^^

; ' ■' ■ ;■ ■
■ ■" SMj’Sd, p’o&rDent

La. tiènë el'Imhor de,hecér^ábéí''¿‘ios I 
hilantes de ësia Capital y provincia, o 
se ha Irqsladado á la casa de Benito 
rijo, callej dtd nivrcádo U ÍVenlí 
portales. Iodos los que deseasen verse 
hres de cuálqgier defacto que , luhíeri 

• liippíar, sacar dientes, muelas y raigoí 
■ sin sufrir incomodidad alguna/fwdránii 
sar â latéferida cam, donde les presta 
sus servicios cop el esmero y éqoidad o 
acostuinbra Si los pacientes prefiries 
la operación en sus propíaá casas, él ? 
David tendrá [el honor de acceder ái 

deseos. ' 

ha persona que hubiere, rrycejii 
un pen'o de caza que se .estfavió 
(lia 1. del actual y de las señas i 
guientes; blanco con lunares dé cí 
lor de tabaco', las orejas del .misil 
col,ir, hasta mitad del. péscqezo, 
otro. Ipnar del m¡s¿mo, pelo.tquy .cn 
za ambas paJetillus. 'Se servirá 
quedo lenga'^conducíidó á está 'cii 
dad casa ,del Sr. Mayor' (Jé pl^2 
quien dará o na byeija grallficaçio

, WDAWFhACESiSd'- 
, , A CAS ;^EÑORAS, J

Ooña SéoKa .%nkali*i| 
mo li'la fi tinccs’á,, acabn de recibir de'Ps 
un giansuibdo de l.'is articulossigiiiont® 

Cintas^ cuellos bordados y d& encíij|| 
mangas, tifas hor lanas, encaje.'^, soinbfS 
IOS de paja calaila y de paja de Ilali I 
sombieiosde seda, flores y adornos । 
baile, sombrillas 'marquesas, guantes i 
cabrito y de cabritilla; tiene . tambíéti । 
gr^an,surtido de camisas de caba lrr»¿ co 
balás^ cu líos, puños, n,çcbeça,s, geinel

y l'ahalléró; y .oíros, a'rl'íci 
los de última moda á 'precios muy did 
gladds. Las personas que deseen haberi 
cap algqoQ.de estos-, pbjetos puede' pás 
a esta ciudad y casa núm. 91 eníresiie 
del Gasino de la misma.

LOGROÑO: IMP. DE RUÍZ.
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